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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que l̂ z señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan ni 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta do la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sp.m a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de la.-
mismas; lo de interés particular previo el pug-o ¡ide-
lantado de 20 céntimos de peseta, por c»d» linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 20 de Enero.} 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. DE LEÓN 

D1ST111TO DN1VEBS1TAE10 DE OVIEDO 

Estado demostrativo do las altera
ciones ocurridas en las escuelas 
públ icas de esta provincia en el 
segundo trimestre de 1893-94: 

Altas 

La de n iüos de Gradefes, con 625 
pesetas, de nueva creación. 

León 10 de Diciembre de 1894.— 
, E l Gobernador-Presidente, S a i a n i -

no de Vargas Máchica.—El Secreta
r io , Manuel Capelo.—Conforme: E l 
Secretario general, Manuel Gómez 
Oalderán. 

D. MARIANO ALMÜZARA, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE ES
TA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. R a m ó n 

Valdés San Pedro, vecino de Ovie • 
do, se ha presentado en la Jefatura 
de Minas, en el día 4 del mes de Ene
ro, Alas once do su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 18 
pertenencias de la mina de cobalto 
llamada Abundante, sita en t é r m i n o 
de Rosapero y Cantariella, del pue
blo de Pinos, Ayuntamiento de San 
Emiliano, y linda al S. y E . , con 
puerto de Pisos, y al N . y O., t é r 

mino de Pinos. Hace la des ignac ión 
de las citadas 18 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una pequeña calicata sita sobre el 
mineral y distante aproximadamen
te de la choza y corral de la Cauta-
riella unos 130 metros al SCI.; des
de él se medi rán a l SO. 150 me
tras, colocándose una estaca a u x i 
l i a r ; de é s t a se med i r án al NO. 
400 metros, fijándose la 1." estaca; 
de ésta se medi rán al N E . 300 me
tros, fijándose la 2 . ' estaca; de és ta 
se medi rán al SE. 600 metros, fi
j ándose la 3.* estaca; de és ta se me
dirán al SO. 300 metros, fijándose 
la 4." estaca, y desde ésta á la esta
ca auxiliar se med i r án 200 metros 
al N O . , quedando así cerrado e l 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto do este día la presente sol ici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ía s , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l ar t . 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 14 de Enero de 1895. 

Mariano Almmam 

(Gaceta del día 17 de Enero.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Terminado en 31 de Diciembre ú l 

t imo el cc':trato celebrado entre el 
Ministerio de Fomento y D. Francis
co López Vizcaíno para la redacción 
impresión y dis t r ibución do la Gace
ta Agrícola, croada por la ley de 1.' 

de Agosto de 1876, y hab iéndose 
acordado suspender la publ icación 
del citado periódico y presentar á 
las Cortes un proyecto de ley dispo
niendo su supres ión , de orden de 
S. M . io pongo en conocimiento de 
V. S. para que lo haga saber á las 
Corporaciones de esa provincia, obl i 

gadas por el art . 10 de la menciona
da ley á estar suscritas á dicha pu
b l icac ión . 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ a s . 
Madrid 15 de Enero de 1S9Ó.—liuíy. 
y Capdepón . 
Sr. Gobernador c i v i l Je la p r o v i n 

cia do. . . . . 
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R E L A C I Ó N clel número de antros cúbicos de madera, consignados en el plan vigente de aprovec/iamienlos, que han de suiaslarse (por segunda vez, por no lialer 
tenido efecto las primeras subastas), en los Ayuntamientos respectivos, en los dias y horas que se egresan en el presente estado, y bajo las condiciones 
estijmladas en el pliego de condiciones publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia correspondiente al dia 5 de Octubre próximo pasado: 

AYUNTAMIENTOS PÜEBLOS Á QUI5 PEKTEKEOEN LOS MONTES Número 
do metros 
eúbtcos 

Tnsnción 

Pesólas 

FECHAS 
en fiuo han do voridearse las subastas 

Quintanil ln de Somoza 

Rabanal del Comino . . 

Castrocontrigo. 

Grádeles . 

PARTIDO DE ASTORGA 

|Tabuyo 'Pino y roble. 
iLa Maluenga IHoble 
\Rabanal Viejo Idem 
ÍAndiñuela Idem 
(Foncebadún Ildem 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 

. |Morla |Roble. 

PARTIDO DE LEON 

¡ S a n t i b á ñ e z . 
Va ldoa lcón . 
Garfin 
Nava . 
Valdealiso 
ICarbajal 
San Bar tolomé 

[San Bar to lomé y SantibiSüez. 

Roble. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

PARTIDO DE MURIAS DE PAUEDES 

90 
10 

13 
5 

810 , I 
100 
30 } 16'Febrero. 

130 
50 I 

12 

. | 10 | 100 | ISIFcbrero | 12 

2 
4 

10 
2 
4 

10 
4 
4 

20 
40 

100 
20 
40 

100 
40 
40 

16 Febrero. 12 

Campo de la Lomba. 

Alunas do Paredes.. 

tAndarraso 
/Rosales 
¡Vegapuj ín 
JRodicol 
ÍSabugo 
(Barrio de la Puente. 
Bonella. 

Riello .Lariego de Arriba 
' Lariego de Abajo. 

V e g a r i e n z a . . . . 

Palacios del S i l . 

ÍGa rue í í a . 
.Ciruja les . . . 
' S a n t i b á ñ e z . 
(Salientes, Salentinos y Valseco. 

"/Villarino 

Roble. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. , 
í d e m . . 
Idem. . 

4 
4 

10 
2 
2 
4 
2 
2 
2 
4 

10 
4 

30 
4 

40 / 
40 \ 16 

100 
20 
20 
40 
20 
20 
20 
40 

100 
40 

300 ) o-
40 ( ^ 

22 

18 

25 

Febrero. 

I d e m . . . . 

Idem., 

Idem. 

Idem. 

12 

12 

12 

12 

12 

PARTIDO DE PONFERRADA 

Castropodame 

Benuza 

Toreno 

\San Pedro Cas t añe ro . 
' /V i lo r i a 

Í
Yebra 
Sotillo , 
Llamas 
Santalavilla 

\Toreno 
'/Valdelaloba 

Roble. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
I d e m . . 

2 
2 
4 
4 
2 

10 
6 
4 

S-.0 I 
20 i 
40 
40 
20 

100 
60 
40 

16 

22 

Febrero 12 

Idem. 12 

PARTIDO DE RIAÑ'O 

Acevedo. 

Burón . 

L i l l o . 

Oseja de Sajambre.. 

(Liegos 
jldem 
Burón 
Idem 
Vegacerneja 
Idem 
Casasuertes 
Idem 
Polvoredo 

, Idem 

ILario 
Idem 
Retuerto, Burón y Vegacerneja. 
Idem 
Cuénabres 

¡ Idem 
| Retuerto 
'Idem 
¡Lillo 

. j ldem 
'Idem 
i Vierdes y Pío 
\ldem 

' ÍOseja , Ribota y Soto. 
' í dem 

Roble. 
Haya . 
Roble. 
Haya . 
Roble. 
Haya . 
Roble. 
Haya . 
Roble. 
Ha3'a . 
Roble. 
Haya . 
Roble. 
Haya . 
Roble. 
Haya . 
Roble. 
Haya . 
Idem. . 
P i n o . . 
Haya . 
Roble. 
Haya . 
Roble. 
Haya . 

15 
40 

25 
5 

8 ! 14 l 
\ 

100 

350 

215 
I 

22 \ 160 
13 
25 255 

130 

150 

130 

110 
10 
5 I 

12 l 
20 
80 1.300 

100 ' 
5 / 

20 
12 

100 ( 

150 

620 

20 

23 

22 

26 

Febrero. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

12 

12 

12 

12 
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, . , , . \Santa Marina Roble. 
l ' o sad í de Valdeon ;idem H,iva _ 

Roble. Prado Cerezal 
Renedo de Valdetucjar 'La Red 

[U ioñoy La Puerta. 
\Idem 

I t iaño ''Garande., 
/Horcadas 

Salamún . 

I ldem . 
iLois 
)ldem 

' ÍBa lbuena . 
(ídem 

Villayondre I Ale je . 

PARTIDO DE S A H A G Ú N 

Quintanilla 
ISanta Olaja 

Oebanico jVolle de las Casas 
/Cebanico 
'Mondreganes 

Vega do Almanza |Carrizal 

™ — C a - v k i d ¿ » d ^ : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
í Villaselán 

Villoselán jCastroafie 
(Villaselán, Castroano y Sauta María del Rio. 
(Quintana del Monte 

Valdepolo ¡Villahibiera 
(Villaverdo (le la Chiquita 

i l a t a l l ana . \Pard. ivé 
• Í L a Valcueva 

iCampohermoso . 
La Veeilla .Sopeña 

(La Cándana 

Idem. 
Idem. 
Haya . 
Idem.. 
Roble. 
Haya . 
Roble. 
Haya . 
Roble. 
Haya . 
Roble. 

Roble. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

PARTIDO DE L A V E D I L L A 

Roble. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A 

Oencia. 

Paradaseca 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce. 

Lusio 
Arnade lo . . . 
Oencia 
Amado 
'Gestoso 
Vi l l a r rub ín . 
Paradaseca. 
Sésamo 
La .Pó r t e l a . . 

Roble. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

10 
15 
10 
2 

20 
40 
15 

2 
2 
5 

10 
3 

10 

} 1 » ) 

I ^ '! 
) 400 j 

I 75 ; 

\ 30 > 

100 / 

a I 

15 
20 

5 
10 
2 
4 

10 
2 
4 
4 
2 
3 
2 

12 
8 

10 
8 

10 
8 

10 
10 
10 

20 
150 
200 

50 
100 
20 
40 

100 
20 
40 
40 
20 
30 
20 

80 ) 
80 1 
20 ) 
20 
50 ) 

120 
80 

100 
80 

100 
80 

100 
100 
100 

22 

} ' 80 \ 2Í 

Febrero. 

I d e m . . . . 
Idem 

20 

14 

16 

25 

28 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Febrero. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

22 

25 

16 

Febrero. 

I d e m . . . . 

18 
¡ 4 
22 

Febrero. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

12 

12 
12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 
12 
12 

León 14 de Enero de 1895.—El Ingeniero Jefe, Prieto. 

A.YDKTA.Ml UNTOS 

Alcelília constilísdonal de 
León 

Acord.-xln por ol Excmo. A y u n t a 
miento la a l ineación de la calle del 
Burgo Nuevo, se hace saber por me
dio del presente que el plano de a l i - . 
ueación de la misma se halla de ma
nifiesto en las Oficinas municipales, 
por t é rmino de treinta dias, para que 
de él puedan enterarse los que se 
crean con derecho á hacerlo. 

León 17 de Enero de 1895.—To
m á s Mallo. 

Alcaldía constilucional de 
Vega de Infamones 

Los dias 6, 7 y 8 del próximo mes 
de Febrero, desde las ocho de la ma
ñ a n a á las cuatro de la tarde, ten
drá lugar en la casa de D. José Fran
cisco, vecino de este pueblo, la co
branza voluntaria de las contr ibu
ciones terri torial é industrial de este 
Municipio, correspondiente a l ter
cer trimestre del corriente ejercicio. 

Lo que se hace público en el BO

LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los contribuyentes. 

Vega do Infanzones 19 de Enero 
de 1895.—El Alcalde, Ju l ián Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1888 á 89, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria m u n i c i 
pal del mismo, por el t é rmino de 
quince dias, á fin de que sean exa
minadas y puestas las reclamacio
nes que se crean procedentes, pues 
pasado dicho plazo, no serán admi
tidas. 

Cármenes 16 de Enero de 1895.— 
El Alcalde, Juan Fe rnández Getino. 

públ ico por t é rmino de quince dias 
en la Secretaria municipal para que 
los que quieran examinarlas pre
senten las reclamaciones que crean 
justas. 

Folgoso de la Ribera y Enero 17 
de 1895.—El Alcalde, Andrés Gar-

Enero de 1895.—El Alcalde, 
tiago Crespo y Crespo. 

San-

Alcaldia constitucional de 
lolgoso de la Ribera 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes á los ejercicios de 
1892-93 y 1893-94, se exponen al 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomía de Somoza 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento , perte
necientes al ejercicio de 1893-94, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o de 
quince dias, á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; du
rante los cuales pueden los vecinos 
del Municipio examinarlas y hacer 
las reclamaciones que juzguen pro
cedentes, y pasado que sea dicho 
plazo, no serán atendidas, r e m i t i é n 
dose las expresadas cuentas á la Su
perioridad para su censura y apro
b a c i ó n . 

Santa Colomba de Somoza 10 de 

Alcaldía constitucional de 
Solrado 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico de beneficencia de este A y u n 
tamiento, con la do tac ión anual de 
150 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos, con la obl igac ión de asis
t i r á domicilio á 30 familias pobres. 
Los aspirantes p r e s e n t a r á n en esta 
Alcaldía sus solicitudes documen
tadas en el preciso t é r m i n o de t r e i n 
ta dias, á contar desde el de la i n 
serción de esto anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Sobrado 12 de Enero de 1895.—El 
Alcalde, José Bello. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Las cuentas municipales de esto 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año económico de 1893 á 1894, se 
hallan de manifiesto al públ ico en la 
Secretaria respectiva por t é rmino 

file:///Santa
file:///Idem


de quince d ías ; dentro de cuyo pla
zo pueden examinarlas todos los v s -
cinos que lo deseen y formular por 
escrito sus observaciones, que serán 
comunicadas á la Junta municipal; 
pues pasado este t iempo, se las dará 
el curso que procedo. 

E l Burgo 12 de Enero de 1895.— 
E l Alcalde, Bonifacio B a ñ o s . 

Alcaldía constitucional de 
Carrito 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda formar el a p é n 
dice al amillaramiento que sirva de 
base al repartimiento de la contr ibu
ción rús t i ca , pecuaria y urbana, pa
ra el a ñ o de 1895-9S, se hace preciso 
que los contribuyentes, por los ex
presados conceptos, presenten en la 
Sec re t a r í a de esta municipalidad, y 
dentro de los quince días siguientes 
á los que apareciere és te en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, rela-

BUSr ción de sus respectivas alteraciones; 

¡|i en la inteligencia, que tanto las que 
carezcan de t í t u lo legal, como las 
que sean presentadas fuera del pla
zo marcado, no se r án admitidas. 

Carrizo 15 de Encr? de 1895.—El 
Alcalde inter ino, Domingo F e r n á n 
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Menavidcs 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la confección del . reparto 
por t e r r i to r ia l , urbana y pecuaria, 
se hace preciso que los contr ibuyen
tes que hayan sufrido a l t e rac ión en 
su riqueza contr ibut iva , presenten 
en la Sec re t a r í a municipal , y en el 
plazo de quince d ías , á contar desde 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, relación de las alte
raciones que haya sufrido dicha r i 
queza; adv i r t i éndose que no se rán 
admitidas las que carezcan de t í t u 
lo legal, n i las que se presenten des
pués de transcurrido el tiempo se
ña lado en este anuncio. 

Benavides 15 de Enero de 1895. 
— E l Alcalde, Francisco Romero. 

Alcaldía constitucional de 
Qordaliia del Pino 

Los dias 8 y 9 de Febrero p r ó x i 
mo venidero, t e n d r á lugar la co
branza de las contribuciones por te
r r i to r ia l é industr ia l y consumos de 
este Municipio, correspondientes al 
tercer trimestre, en el domicilio de 
D . Santiago Rivero Pérez , recauda
dor nombrado por el Ayuntamiento; 
durante dichos dias, de nueve á cua
t ro de la tarde, los contribuyentes, 
tanto del pueblo como terratenien
tes forasteros, pueden hacer efecti
vas sus cuotas, pues de lo contrario 

pa sa r án los descubiertos á la v í a 
ejecutiva. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OTICIAL de la provincia para que 
todo contribuyente no pueda alegar 
ignorancia. 

Gordaliza 15 de Enero de 1895.— 
E l Alcalde, Fé l ix Bajo. 

Alcaldía constitucional de ¡ 
Striegos \ 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del reparto por te r r i to
r i a l , urbana y pecuaria, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido a l te rac ión en su rique
za cont r ibut iva , presenten en la Se
cretaria del mismo las alteraciones 
que haya sufrido la expresada r i 
queza, en el t é r m i n o de quince dias, 
á contar desde la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; advirtiendo que no se rán 
admitidas las que carezcan de t i tu lo 
legal, n i las que se presenten des
p u é s de terminar el plazo s e ñ a l a d o . 

Sariegos 15 de Enero de 1895.— 
E l Alcalde, Cayetano Ordóñez . 

Alcaldía constitucional de 
S a n t a Oolomda de Ourueño 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
confección del apéndice al amil lara
miento que ha de servir de base pa
ra la derrama de la con t r ibuc ión de 
inmuebles, cu l t ivo y g a u a d e r í a , en 
el p r ó x i m o año de 1895 á 1896, es 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza de baja, ó alta, presenten en 
esta Secretaria, dentro del plazo de 
diez d í a s , después de la inserc ión 
del presento en el BOLETÍN OFICIAL, 
relaciones de dichas alteraciones, en 
que e s t é n conformes las partes, en 
papel de oficio y documento en que 
acrediten tener pagos los derechos á 
la Hacienda; pasado ose plazo, no 
se r án admitidas para dicho a ñ o . 

Santa Colomba de O u r u e ñ o á 13 
de Enero de 1895.—El Alcalde, Fe
lipe F e r n á n d e z . — E l Secretario, A n 
tonio F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

El Ayuntamiento de mi Presiden
cia, en sesión extraordinaria del día 
16 del presente mes, acordó proce
der á practicar las operaciones de 
deslinde y amojonamiento en las 
c a ñ a d a s , abrevaderos, descansade
ros, v í a s púb l i cas y d e m á s terrenos 

I concejiles de este Municipio, para 
\ lo cual as is t i rá la Comisión de des-
' l inúv; de esto dis t r i to , designada al 

efecto por la Corporación, y da r án 
principio dichas operaciones en el 

día 28 del mes actual, continuando 
con los siguiontes del propio mes y 
de Febrero p róx imo venidero hasta 
concluir dichos trabajos. 

Lo que se hace saber por medio ' 
del presente, que se i n s e r t a r á en el 
BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia, pa- '. 
ra que llegue á conocimiento de los ¡ 
d u e ñ o s de las fincas lindantes á d i 
chos terrenos, á quienes se i nv i t a 
para si desean asistir á presenciar 
dicho deslinde, y formular en el ac
to las reclamaciones que vieren 
asistirles, ó en el plazo que marque 
el Ayuntamien to después de t e r m i 
nado dicho deslinde, con la adver
tencia de que, en otro caso, se en
tiende que es t án conformes con los 
hitos ó mojones que la Corporac ión 
fije. 

San Adrián del Valle 17 de Enero 
de 1895.—El Alcalde, Ju l i án Otero. 

nocimiento del Comandante en Je
fe, para que exija la responsabilidad 
correspondiente. 

Ayuntamientos. Pasea 

Alcaldía constitucional de 
Pr iarama del S i e n a 

Con el objeto de que la Junta pe
r ic ia l proceda en tiempo oportuno á 
formar el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base "al repar t i 
miento de la con t r ibuc ión de r ú s t i 
ca, urbana y pecuaria, se requiere á 
los contribuyentes del t é r m i n o por 
los referidos conceptos para que en 
el plazo de veinte d ías , contados des
de el siguiente al de la inserc ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
entreguen en la S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento las relaciones de a l 
tas y bajas que haya sufrido su r i 
queza. 

Priaranza del Bierzo 14 de Enero 
de 1895.—El Alcalde, José Uerayo. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrino 

Terminadas las cuentas mun ic i 
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes a l ejercicio de 1893-94, 
se anuncia su expos ic ión a l públ ico 
en la Sec re t a r í a del mismo, por t é r 
mino de quince d ías , para que los 
contribuyentes puedan examinarlas 
y hacer las observaciones que cre
yeren conducentes. 

Castrocontrigo 10 de Enero de 
1895.—El Alcalde, Sautos Huerga. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Zona dcJleclulantientodeZeon, núm. 30 

Relación de los Ayuntamientos 
que no han dado cumplimiento á lo 
dispuesto en Real orden de 9 de No
viembre ú l t i m o , inserta en el BOLE
TÍN n ú m . 6 1 , de 19 de dicho mes, 
sin embargo de la advertencia que 
se les hizo en el sorteo y haberse re
lacionado los quo no hab ían re t i r a 
do los pases de los reclutas del ú l t i 
mo sorteo en el BOLETÍN n ú m . 73, 
de 17 de Diciembre; debiendo hacer 
presente, que de no retirarlos en lo 
que queda de mes, lo pondré en co-

Vegacervera 
Valdevimbre 
Bercianos del Camino 
Cabrillanes 
Valdefresno 
San Andrés del Rabanedo. 
Gradefes 

León 16 de Enero de 1895.—El 
Teniente Coronel, Antonio Macha
do.—V." B.°: E l Coronel, Vara de 
Rey. 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la Cb-
r u ñ a . 
Hace saber: Que el día 5 de Febre

ro p róx imo , á las once de su m a ñ a 
na, t end rá lugar en la Fac to r ía de 
subsistencias militares de esta pla
za, un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los a r t í c u 
los de suministro que á continua
ción se expresan. Para dicho acto 
se a d m i t i r á n proposiciones por es
cr i to , en las que se e x p r e s a r á el do
mici l ie de su autor, a c o m p a ñ á n d o 
se á las mismas muestras de los ar
t ículos que se ofrezcan á la venta, 4 
los cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Fac to r í a , á no ser que la 
oferta se haga para vender sobre 
v a g ó n en la Es tac ión del ferrocani l 
de uno de los centros productores. 

En ambos casos, la entrega de los 
a r t í cu los que se adquieran, se h a r á : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes , y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
d a r á n obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquél los hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
minis t rac ión mi l i ta r ; en t end iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones q u e se requieren 
para el suministro, siendo á rb i t ros 
los funcionarios administrativos en
cargados de la g e s t i ó n para admi
tirlos ó desecharlos, como ún icos res
ponsables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos. 

La Coruña 10 de Enero de 1895. 
— A r t u r o Elias. 

Artículos que dele:: adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quinta l m é t r i c o . 

Cebada de primera clase, precio 
por qu in ta l m é t r i c o . 

Paja trillada de t r igo ó cebada, 
precio por quinta l m é t r i c o . 
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